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ORDENANZA MUNICIPAL N" 020.2026.IlIPI

ICA, ,I5 DE ABRIL DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

e, ,nrorme N"010i-2026.ucpE¡/..^.Xi¡l?i flil',,Tl3;,?iry:i:,1?§ilffiJ'l^i:rtl!'#áfffil?i?i-),3'l;3ii1it Yil:
2026-UCPEM-OA-MPl/RMNP, el lnforme N" 0278-20269-GDUAT-MPI, el lnforme N" 155-2026-SGOPC-GDUAT-N4P|, el lnfome
N' 0397-2026-SGOPC-GDUAT-MPl, el lnforme Legal N' 039-2026-HABH-OAJ-ltlPl; y:

Que, el articulo 1940 de la Constituc¡ón Politica del Perú modificado por la ley N027680,

establece que las [4unicipalidades Provinciales son Órganos de Gobierno Local. Tiene autonomia Politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia concordante con los Articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades No 27972; Que, los Gobiernos Locales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria

juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que gozan de autonomia politica, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia, conforme a los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades N" 27972;

Que, el Jefe de la ofc¡na de Admin¡stración de la [¡unicipalidad Provinc¡al de lca, mediante

elOficio N" 241-2026-0A-[4P], remite el expediente respecto a la memoria descriptiva del Cambio de Uso, parque/jardin, otros usos
referente al predio P07072418, el cual pertenece al pozo de agua N" 02, del Proyecto de lnversión "¡,4ejoramiento e lnstalación del
Servicio de Agua Parable y Alcantarillado en el seclor la Tiena Promet¡da - lca, lca, lca con CUI N" 2305537" y estando a lo
informado por la Un¡dad de Control Patrimon¡al y Equipo ¡ilecánico, se dispongan las acciones adminislrat¡vas pertinentes a efectos
que sea elevado al Pleno del Concejo l\,lunicipal para su aprobac¡ón;

Que, se desprende el cód¡go SNlPdel Proyecto de inversión Publica 294763, denominado
"Mejoramiento, instalación del servicio de agua potable y alcantar¡llado en el sector de la Tiera Prometida del distrito, provincia y

departamenlo de lca".

Que, se desprende cert¡ficado literal N" P07072518, del predio ub¡cado en la Urbanización

Progres¡va de interés social El Huarango T¡erra Prometida Mz E2 lote 2 del diskito, provincia y departamento de lca, de uso
parque/lardin, de propiedad del estado representado por la Superintendencia Nacional de Bines Estatales, con un área de 690.0000
m2. Y en la Pag. 4/5 en la cual el presente titulo de afectación en uso a favor de la Munic¡palidad Provincial de lca, por un plazo

indeterminado con el objeto de que el destino al desarrollo especif¡co de sus funciones, en caso que el titular dest¡ne el lote de
terreno a un fin dist¡nlo al asignado, la presente afectac¡ón quedara sin efecto.

Que, se desprende el lnforme Técnico N' 012-2026-UCPEM-OA-MP|/RMNP, del área

técn¡ca de esta un¡dad, en la cual ¡nforma que elpredio supra ¡ndicado es un predio dedominio público signado como parque4ardin.

Asimismo informa que los predios col¡ndantes ubicados en la Mz. E2 lote 1, inscrito con part¡da P070725'17, signado como serv¡c¡os

comunales, ambas propiedades de la Munic¡palidad Provincialde lca, El cambio de uso beneficiara a la población de la urban¡zación
progres¡va de ¡nterés social "El Huarango T¡erra promet¡da" con la ejecución de este ¡mportante proyecto en mención sin ocasionar
ningún riosgo natural ecológico por existir otras áreas destinadas para parque y recomienda que es factible para realizar el cambio

de uso para la ejecución del pozo de agua N' 02 del Proyecto de invers¡ón denom¡nado "Mejoramiento e Instalac¡ón del Serv¡cio de
Agua Polable y Alcantarillado en el sector de tiena promet¡da del D¡skito, Provinc¡a y Departamento de lca, identificado con cód¡go

único de ¡nversión N" 2305537.
Que, el cambio de uso o reasignación de pred¡os estatales ante la SBN (Superinlendencia

Nacionalde Bienes Estatales requiere una solicitud formal detallando el nuevo uso, ubicación, y área, junto con planos perimétricos

y de ubicación (coordenadas UTM), memoria descriptiva, partida registral, fotografias del predio, y un informe técnicoJegal que

sustente el cambio y su compatibilidad. S¡ es una entidad pública, requ¡ere acuerdo de Concejo/Consejo y e¡ proyecto a ejecutar.
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CONSIDERANDO:

Que, en el Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley

N'29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, en la cual en su Articulo 89.- Procedimiento y requ¡sitos de la

reas¡gnac¡ón de predios de dominio público 89.1 La reasignación de los predios estatales de dominio público se sustenta y se
aprueba medianle resolución de la SBN, conforme a sus competencias. 89.2 El impulso del kámite es de oficio o a sol¡citud de la
entidad interesada. 89.3 La solicitud de reasignac¡ón contiene los requisitos comunes para solicitar el otorgamiento de actos de
administración o disposic¡ón de predios regulados en el articulo 100 del Reglamento, asi como el sustento de su pedido en el cual,
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de ser el caso, se precisa el proyecto de desarrollo o inversión que se va a ejecutar sobre el predio El cumplimiento de requisitos

no obliga a la SBN a la aprobación de la reasignación. 89 4 Para aprobar la reasignación se requiere la conformidad de la entidad
administradora del uso o servicio público predeterminado, salvo que el predio ya esté s¡endo destinado al uso o a la prestac¡ón de

serv¡cio público que se pretende o el predio se encuentre en desuso. 89.5 Es aplicable a la reasignación el procedimiento segu¡do
para los aclos de administración del Reglamento y el Articulo 100.- Requisitos comunes para solicltar el otorgam¡ento de actos de
administración o disposición de predios estata¡es 100.1 Para solicitar elotorgamiento de actos de admin¡stración o disposición sobre
predios estatales, son requisitos comunes los sigu¡entes: 1. La solicitud dirigida a la entidad competente en la cual se indique
nombres y apellidos comp¡etos, domicilio y número de DNl, y en su caso, la calidad de apoderado o representante legal de la
persona natural o juridica o de la entidad a quien representa, asicomo, fecha y f¡rma. Además,la solicitud debe contener la expresión

concreta del pedido, indicando la ubicación y área del predio, número de la pa(ida registral del predio en caso de enc$ntrarse
inscrito, la causal o supuesto legal al que se acoge, uso o finalidad al que se destinará el predio y el plazo para el que se solic¡ta el

otorgamiento del derecho, según corresponda. 2. Si el solicitante o su representante es extranjero, se ammpaña la copia del

o del camé de extranjer¡a. 3. Si el solicitante es un Gobierno Local o un Gobierno Reg¡onal, se adjunta elAcuerdo de
jo Munic¡pal o del Consejo Reg¡onal, respectivamente. 4. Si el predio colinda con un rio, laguna, lago u otra fuente de agua,

se acompaña el documento emitido por la Autoridad Nacional del Agua que defina la faja marg¡nal del cuerpo de agua. 5. S¡ la

solic¡tud está referida a un predio no inscrito en el Registro de Predios o a un predio que encontrándose inscr¡to no cuenta con plano
perimétrico - ubicación, o a parte de un pred¡o, se adjunta lo siguiente: a) Plano perimétrico - ubicac¡ón, con las especificaciones
técnicas que se detallan a continuación: Geo referenciado a la Red Geodésica Horizontal Ofic¡al, en coordenadas UTM, a escala
aprop¡ada, con indicac¡ón de su zona geográfica, en Datum oficial vigente, autorizado por ingeniero, arquitecto o geógrafo habilitado,

entregado en lisico y en soporte digital bajo formato CAD o GIS editable. b) Memoria Descriptiva, con los nombres de los colindantes
de ser posible, en donde se indique la descripción y el uso del pred¡o, autorizada por ingeniero o arquitecto habilitado. c) Certificado

de búsqueda catastral exped¡do por la SUNARP, con una antigüedad no mayor a tres (3) meses, en caso de pred¡os no inscritos.

6. La Declaración jurada de no tener impedimento para adquirir derechos reales del Estado, cuando el solicitante no es una entidad.
7, Los d6más requisitos establecidos en cada uno de los procedimientos regulados en el Reglamento y normatividad especial. 100.2

Si el predio colinda con la Zona de Playa Protegida y el ente rector del SNBE no cuenta con fa información sobre la LAIV, la entidad
que lramita el procedim¡ento debe requerir al interesado que presente ¡a Resolución emit¡da por la DICAPI que aprueba la LAM,

otorgando un plazo razonable para dicho efecto;

Que, en atención a lo solicitado, se informa que el predio inmueble ubicado en la
Urbanización Progresiva de lnterés Social "El Huarango" Tierra Prometida ¡,,12 E2 lote 2 del Distrito, Prov¡ncia y Departamento de
lca, de uso parque/jardin, de propiedad del Estado representado por la Superintendencia Nacional de Bines Estatales, con un área
de 690.0000 m2. Tienen cesión en uso a favor de la Municipal¡dad Provinc¡al de lca a plazo ¡ndeterminado, cond¡cionado si lo

destina a otro fin distjnto al asignado la afectación en uso quedara sin efecto; Por lo cualse sugiere que el tilular del pliego se solicite
a la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales, para el camb¡o de uso y/o reasignación de uso, para otros usos, en la cual la
Gerencia de Obras Públicas, por ser la encargada de elaborar, ejecutar, supervisas los proyectos debe adjuntar los requis¡tos

establecidos en los articulos 89" y 100' del Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N'
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, por lo que existe un proyecto de ¡nversión en la cual se va ejecutar
el Proyecto de lnversión "[,4ejoramiento e instalaciones del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en el sector Tierra Promelida

del o¡sfito, Prov¡ncia y Departamento de lca", con CUI N'2305537, que beneficiara a la población de la Tiera Prometida a fin de
ev¡tar que dejen sin efecto la cesión en uso conforme lo señala el as¡ento 00003 de la part¡da registral N' P07072518.

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA CAMBIO DE USO, PARQUE/JARDíN, OTROS USOS REFERENTE AL PREDIO

P070724I8, EL CUAL PERTENECE AL POZO DE AGUA N'02, OEL PROYECTO DE INVERSIÓN 'MEJORAMIENTO E
INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO EN EL SECIOR LA TIERRA PROMETIDA. ICA,

tcA, tcA, coN cut N' 2305537'.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Camb¡o de Uso, Parque/Jard¡n, otros usos, referente al Predio P070724'18, el cual perlenece

al Pozo de Agua N" 02, del Proyecto de lnversión "Mejoramiento o lnstalac¡ón del Servic¡o de Agua Potable y Alcantarillado
on el sector la Tierra Prometlda - lca, lca, lca, con CUI N' 2305537".

ARTICULo SEGUND0.- ENCARGAR a la Gerencia l\4unic¡pal y a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territorial

se sirvan dar cumplimiento a la presente Ordenanza Municipal, bajo responsabilidad, dando fiel cumpl¡miento a lo acordado por el

Pleno del Concejo Munic¡pal de lca.

ART|CULo TERCERO.. DISPONER que la Ofic¡na de Secretaria General, cumpa con notificar la presente Ordenanza, a la

Gerencia l\¡unicipal, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territorial, a la Subgerencia de Asentamientos

lC
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Humanos, asi como a la Olcina de Asesoria Juridica, a la Sala de

lng. Cá¡los um

Regidores y a las demás Gerencias y Subgerencias con las

, para que por intermed¡o de la Unidad de Abastecimiento,
las publicaciones iudiciales de Ia reg¡ón lca, y que la Unidad
cional; wv v munrica.qob.pe

OUESE Y CÚMPLASE.
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ALCALDE

\venirla Munir:i¡ralirla<l N" l82 - lCA Gléfono: O56-229a24 wwrv. muniica.gob.pe

{.

REGiSTRESE,


